
Nombre de la evaluación:

Objetivo de la evaluación:

Tipo de evaluación: 

PAE:

Años evaluados: 

Ramo:

Modalidad y Clave Pp: E036 Denominación Pp: Programa de vacunación

Unidad Responsable 

(UR):

Denominación: 

Coordinador(a):

Colaboradores(as):

Procedimiento de 

contratación:
No aplica

Costo de la 

evaluación:
Sin costo

Tipo de contratación:
Evaluación realizada por la Unidad de 

Evaluación de la Secretaría de Salud

Fuente de 

financiamiento:
No aplica

Instancia de coordinación 

de la evaluación:

Notas: 

El FARE deberá ser enviado en archivo editable a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 35 y 36 del PAE23, junto con el informe final

de la evaluación.

El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con

excepción de los incisos V, VI y VII. 

El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el artículo 107, fracción I, de la LFPRH, así como para la integración del

repositorio de evaluaciones que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

Descripción del Programa (Extensión máxima: 1000 caracteres)

Contribuir al bienestar y equidad en salud mediante la vacunación universal de la población en la línea de vida, así como consolidar las acciones de

protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades mediante acciones permanentes e intensivas de vacunación, capacitación, supervisión y

difusión de campañas de vacunación, al establecer los criterios para la planeación, programación, ejecución, monitoreo y evaluación del Programa de

Vacunación Universal (PVU) que deben llevarse a cabo en todas las Instituciones del Sistema Nacional de Salud. Se rige por los lineamientos del PVU con

el objetivo de otorgar protección específica a la población contra enfermedades que sean prevenibles a través de la aplicación de vacunas y garantizar el

acceso universal a las vacunas

Principales hallazgos de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

1. Aún no concluyen el diagnóstico del programa.

2. La MIR del programa ha sufrido cambios sustantivos, lo cual no permite hacer un análisis de su evolución.

3. Tiene ASM pendientes de cumplimiento con la fecha de término vencida.

4. No se ha desarrollado la evaluación mandatada en el Programa Anual de Evaluación 2022 (PAE22).

5. La adquisición de biológicos depende de la oferta y distribución por parte de los proveedores.

Ramo 12 Salud

Instancia Evaluadora 

(IE):

Dirección General de Evaluación del Desempeño

Mtro. Ibelcar Molina Mandujano

L.A.I. José Luis Fabián Roque

Mtra. Rosalinda Bañuelos Ubaldo

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolecencia

2023

2022

ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE)

Principales recomendaciones de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

1. Presentar propuesta de un diagnóstico.

2. Dar continuidad a los indicadores de la MIR, con el objeto de contar con parámetros de comparación de los resultados del programa.

3. Elaborar una gráfica de GANTT en la que determinen los tiempos para la atención de los ASM que tienen fechas de término vencidas.

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  (Extensión máxima: 750 caracteres)

1.- Homologación del concepto de Población objetivo en todos los documentos del Programa Presupuestario E036"Program de vacunación)

2- Dar continuidad a los indicadores de la MIR, con el objeto de contar con parámetros de comparación de los resultados del programa.

3- Realización de un plan de trabajo que detalle las acciones y los tiempos estimados para dar cumplimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora

Pendientes de realizar

Ficha de Monitoreo y Evaluación 2022-2023

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación que permite 

mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma estructurada, sintética y homogénea 

para un ejercicio fiscal.

Evaluación Específica: Ficha de Monitoreo y Evaluación, numeral 56, Anexo 2c


